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1980, se ha dictado sentencia con fecha 14 de mayo de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso promovido por don 
Luis García Alonso contra las resoluciones de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de diecinueve de 
septiembre, que le denegó su pretensión y la de veinte de fe
brero que confirmó ésta al resolver el recurso de reposición, 
por estar conformes a derecho, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra 6entenoia, que se publicara en el Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado, número 303).

Lo que por Ja presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos  consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

22871 ORDEN 111/10155/1981, de 17 de septiembre por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Sánchez Díaz.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes de una como demandante, don José Sánchez Díaz 
quier postula por sí mismo, y de otra como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del CSJM de 19 de abril y 
19 de septiembre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 19 
de junio de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:.

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Sánchez Díaz contra acuerdo de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
diecinueve de abril y diecinueve de septiembre de mil novecien
tos set en. a y nueve, declaramos nulos tales acuerdos y en conse
cuencia disponemos que dicha Sala de Gobierno debe hacer 
nuevo señalamiento de haberes pasivos al actor conforme a los 
factores de empleo de Coronel, grado y trece trienios de propor
cionalidad diez y aplicando a la base reguladora el porcentaje 
del noventa por ciento, condenando a la Administración a estar 
y pasar por esta declaración con efectos retroactivos desde la 
fecha inicial de abono de la pensión de retiro, sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en su; propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Loy de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 303).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guardo a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

22872 ORDEN 111/10157/1981, de 17 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la. sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada; con fecha 17 de 
junio de 1981 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Primitivo Garrido Pérez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Primitivo Garrido 
Pérez, quién postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 12 de diciembre de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 17 de junio de 1981, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Primitivo Garrido Pérez contra re
solución de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo dé Jus
ticia Militar de doce de diciembre de mil novecientos setenta 
y. nueve, declaramos nula esta resolución, y en consecuencia, 
disponemos que dicha Sala de Gobeimo debe señalarle nuevos 
haberes pasivos conforme a los factores de empleo de Capitán, 
grado, doce trienios (según solicitó) y aplicando a la base regu
ladora el porcentaje del noventa; y no hacemos especial condena 
respecto a las costas causadas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1950 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Maypr del Ejér

cito.

22873 ORDEN 111/10158/1981 de 17 de septiembre por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de mayo 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José María Galera Pérez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don José María Galera 
Pérez, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de octubre de 1979, se ha dictado sentencia 
con fecha 5 de mayo de 1981, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso promovido por don 
José María Galera Pérez, contra el acuerdo de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de diez de 
octubre de mil novecientos setenta y nueve, que desestimó el 
recurso de reposición, que señalaba el haber pasivo del recu
rrente en sesenta por ciento del sueldo regulador, que anulamos 
por contrario a derecho, y en su lugar declaramos que tiene 
derecho a que el haber pasivo, le sea fijado en el noventa por 
ciento de la base reguladora, todo ello sin hacer expresa conde
na de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose e] aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado» todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos .años.
Madrid, 17 de septiembre de 1981.

 OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

22874 ORDEN 111/02336/1981, de 17 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de marzo de 1981 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José Rodríguez Jalón.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso:administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entro partes, de una, como demandante, don José 
Rodríguez Jalón, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 28 de septiembre de 1978 y 10 de abril 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 25 de marzo de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue:


